
Remitir Recurso de Reposición auto 068/2023.

Miguel Azcarate <miguele.azcarate@gmail.com>
Lun 23/01/2023 3:43 PM
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal <j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena tarde.

Se dirige a ustedes JULIO ERNESTO MUÑOZ ARISTIZÁBAL, domiciliado, vecino y residente en la
ciudad de Santa Rosa de Cabal, identificado con # 19.084.712, en calidad de secuestre del proceso de
la referencia # 2014/329, me permito remitir por medio del presente escrito contentivo del Recurso de
Reposición en contra del auto interlocutorio 068 de 2023.

Para el efecto recibiré notificaciones en el correo electrónico jmaristi-49@hotmail.com  , teléfono
3127532174.

Atentamente,

JULIO ERNESTO MUÑOZ ARISTIZABAL
C.C # 19.084712 

mailto:jmaristi-49@hotmail.com








JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

 

 
 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO 

 

Radicado: 666824003002-2014-00329-00 

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL – MENOR CUANTÍA- 

Demandante: MARÍA ELENA RUÍZ GÓMEZ 

Demandados: LUIS GILBERTO GÓMEZ VELÁSQUEZ  

 

 

 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, del recurso de 

reposición presentado por el secuestre dentro del proceso de la referencia, se corre 

traslado a la demandante y demandado por el término de tres (03) días, para lo anterior, 

se fija en lista hoy 02 de febrero de 2023 a las 7:00 a.m. y el término corre a partir del 03 

de febrero  de 2023. 

 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 02 de febrero de 2023 

 

 

 

 

 

LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario 
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